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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO

   CVE-2020-7983   Orden EFT/42/2020, de 26 de octubre, por la que se convoca con-
curso de traslados para personal funcionario docente de los Cuerpos 
de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profeso-
res Técnicos de Formación Profesional, de Catedráticos y Profesores 
de Escuelas Ofi ciales de Idiomas, de Profesores de Música y Artes 
Escénicas, de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, de Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros, para la provisión de 
plazas dependientes de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   De conformidad con la Orden EFP/942/2020, de 5 de octubre, publicada en el «Boletín 
Ofi cial del Estado» número 267, de 9 de octubre de 2020, por la que se establecen normas 
procedimentales aplicables a los concursos de traslados de ámbito estatal, que deben convo-
carse durante el curso 2020/2021, para personal funcionario público de los Cuerpos docentes 
contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi cada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, que imparte las 
enseñanzas escolares del sistema educativo, y existiendo plazas vacantes en los centros do-
centes cuya provisión debe hacerse entre personal funcionario de los Cuerpos docentes, pro-
cede efectuar la pertinente convocatoria. 

 Por todo lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional sexta de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi cada por la Ley Orgánica 8/2013 
de 9 de diciembre para la Mejora de la calidad educativa, el artículo 13.bis e) de la Ley 4/1993 
de Función Pública de Cantabria y de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2018 de 22 de 
noviembre de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Insti-
tucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo único: Se convoca concurso de traslados de ámbito estatal, para la provisión de 
plazas vacantes entre el personal funcionario docente de los Cuerpos que se enuncian en la 
Base primera, de acuerdo con las siguientes: 

 BASES 

 PRIMERA.- CONVOCATORIA. 
 Se convoca concurso de traslados de ámbito estatal, de acuerdo con las especifi caciones 

que se citan en la presente orden, para la provisión de plazas vacantes en esta Comunidad 
Autónoma, entre el personal funcionario docente de los Cuerpos de: 

 — Catedráticos de Enseñanza Secundaria. 
 — Profesores de Enseñanza Secundaria. 
 — Profesores Técnicos de Formación Profesional. 
 — Catedráticos de Escuelas Ofi ciales de Idiomas. 
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 — Profesores de Escuelas Ofi ciales de Idiomas. 
 — Profesores de Música y Artes Escénicas. 
 — Profesores de Artes Plásticas y Diseño. 
 — Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. 
 — Maestros. 
 Este concurso se regirá por las siguientes disposiciones normativas: 
 — La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi cada por la Ley Orgánica 

8/2013 de 9 de diciembre para la Mejora de la calidad educativa 
 — Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en lo que sea de aplicación. 
 — La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, en 

aquellos artículos que siguen vigentes. 
 — El Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de trasla-

dos de ámbito estatal entre personal de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros procedimientos de provisión de plazas a cubrir 
por los mismos. 

 — El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero. por el que se aprueba el Reglamento de 
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se re-
fi ere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio 
de ingreso a que se refi ere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley. 

 — El Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, sobre adscripción a las especialidades 
propias de la Formación Profesional Específi ca, así como el Real Decreto 1147/2011, de 29 de 
julio, por el que se establece la ordenación general de la Formación Profesional del sistema 
educativo. 

 — El Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspec-
tos de la ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo, en lo que 
permanece en vigor. 

 — El Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la Administración del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el exterior. 

 — El Real Decreto 428/2013 de 14 de junio, por el que se establecen las especialidades 
docentes del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas vinculadas a las enseñanzas 
de Música y de Danza. 

 — El Real Decreto 1284/2002, de 5 de diciembre, por el que se establecen las especiali-
dades de los Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño, se adscriben a ellas el profesorado de dichos Cuerpos y se determinan los 
módulos, asignaturas y materias que deberán impartir. 

 — El Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se defi nen las condiciones 
de formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el ba-
chillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las 
especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria. 

 — El Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especiali-
dades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de Edu-
cación Infantil y de Educación Primaria, reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación. 

 — La Orden EDU/1/2008, de 2 de enero, por la que se regulan los programas de diversifi ca-
ción curricular en los centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, en lo que permanece en vigor. 

 — La Orden ECD/100/2015 de 21 de agosto, que regula los programas de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento en los centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 SEGUNDA.- PLAZAS OFERTADAS Y DETERMINACIÓN DE LAS MISMAS. 
 Se ofertarán las plazas o puestos vacantes de plantilla orgánica que se determinen hasta el 31 

de diciembre de 2020, así como aquellos que resulten del propio concurso siempre que, en cual-
quiera de los casos, la continuidad de su funcionamiento esté prevista en la planifi cación educativa. 

 La determinación provisional y defi nitiva de estas vacantes serán objeto de publicación en las 
fechas previstas en el punto quinto de la Orden EFP/942/2020, de 5 de octubre, publicada en 
el «Boletín Ofi cial del Estado» número 267, de 9 de octubre de 2020, y en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, así como en el Portal Educativo de esta Consejería de Educación, Formación Profe-
sional y Turismo: http://www.educantabria.es (Profesorado-Concurso de traslados 2020-2021). 

 Se eliminarán aquellas vacantes anunciadas cuando se produzca un error de defi nición de 
las mismas, o se trate de una plaza cuyo funcionamiento no se encuentre previsto en la pla-
nifi cación educativa del curso 2021-2022 o se encuentre pendiente de resolución o recurso. 

 Las Administraciones educativas en consonancia con lo señalado en la disposición transi-
toria primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi cada por la Ley 
Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la Mejora de la calidad educativa, de acuerdo con las 
necesidades derivadas de su planifi cación educativa, determinarán las vacantes correspon-
dientes al primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria que quedan reservadas para 
provisión por personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Maestros que, adscritos con 
carácter defi nitivo, estén ejerciendo docencia en dicho ciclo. 

 TERCERA.- CUERPOS DE CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA. 
 Ambos Cuerpos participarán conjuntamente en este concurso optando a las mismas vacan-

tes y con el mismo baremo, sin perjuicio de los méritos específi cos que les sean de aplicación 
por su pertenencia a los Cuerpos de Catedráticos. 

 El personal funcionario perteneciente a estos Cuerpos podrá solicitar las siguientes plazas: 
 1.- Plazas correspondientes a las especialidades de las que sean titulares, para los centros 

que fi guran en los Anexos II, III, IV y V de la presente convocatoria y para las especialidades 
que se indican en el Anexo IX a). 

 2.- Plazas correspondientes a los Departamentos de Orientación. Podrán optar a las plazas 
de Apoyo al Ámbito Socio Lingüístico o de Apoyo al Ámbito Científi co-Matemático de los Insti-
tutos de Educación Secundaria que se relacionan en el Anexo II. Para ello, deberán reunir las 
condiciones que se establecen a continuación para cada tipo de plaza: 

 2.1.- Plazas de Apoyo al Ámbito Socio Lingüístico (058): 
 Podrán optar a estas plazas los que sean titulares de alguna de las siguientes especialida-

des: Filosofía, Lengua Castellana y Literatura, Geografía e Historia. 
 2.2.- Plazas de Apoyo al Ámbito Científi co-Matemático (059): 
 Podrán optar a estas plazas los que sean titulares de alguna de las siguientes especialida-

des: Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas. 
 3.- Plazas de Cultura Clásica (803): 
 Podrán optar a estas plazas los que sean titulares de alguna de las siguientes especialida-

des: Latín y Griego, al amparo de lo establecido en el Anexo III del Real Decreto 1834/2008, 
de 8 de noviembre. 

 4.- Plazas de la especialidad de Orientación Educativa en centros públicos de Educación 
Infantil y Primaria. Podrán ser solicitadas exclusivamente por los Profesores de Enseñanza 
Secundaria de la especialidad de Orientación Educativa. 

 5.- Plazas de perfi l bilingüe. El personal funcionario que tenga la acreditación bilingüe de 
acuerdo con lo establecido en la Orden ECD/109/2013, de 11 de septiembre, (BOC del 20), 
modifi cada por la Orden ECD130/2017 de 4 de diciembre (BOC del 13) y las Resoluciones de 
23 de febrero de 2015 (BOC 4 de marzo) y 16 de enero de 2019 (BOC 25 de enero), podrá so-
licitar estas plazas con carácter voluntario. El personal funcionario procedente de otras Admi-
nistraciones educativas, para poder optar a estas plazas, deberá estar acreditado previamente 
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por la Administración educativa correspondiente o reunir alguno de los requisitos establecidos 
en el artículo 3 de la mencionada orden. Las plazas de perfi l bilingüe existentes en las plantillas 
orgánicas de los centros vienen relacionadas en los Anexos del Acuerdo de Consejo de Go-
bierno de Cantabria de 2 de mayo de 2020, publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 
87, de 8 de mayo de 2020, por el que se aprueban las plantillas de personal de los Cuerpos 
docentes. Con el fi n de facilitar la comprobación de los centros que tienen plazas bilingües, en 
los Anexos correspondientes de los centros de esta orden, se ha habilitado una columna en 
donde se consignan las siglas IN, FR y AL, según que tengan plazas de perfi l bilingüe en los 
idiomas de Inglés, Francés y Alemán, respectivamente. Los códigos informáticos que fi guran 
en las plantillas orgánicas de los centros correspondientes a estas plazas bilingües son: 1 Fran-
cés, 2 Inglés y 3 Alemán, y están consignados después de los 3 dígitos de cada especialidad. 

 CUARTA.- CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 
 El profesorado perteneciente a este Cuerpo podrá solicitar las siguientes plazas: 
 1.- Plazas correspondientes a las especialidades de las que sean titulares, para los centros 

que fi guran en los Anexos II, III, IV y V para las especialidades que se indican en el Anexo IX b). 
 2.- Plazas de perfi l bilingüe: El personal funcionario que tenga la acreditación bilingüe de acuerdo 

con lo establecido en la Orden ECD/109/2013, de 11 de septiembre, (BOC del 20), modifi cada por 
la Orden ECD130/2017 de 4 de diciembre (BOC del 13) y las Resoluciones de 23 de febrero de 2015 
(BOC 4 de marzo) y 16 de enero de 2019 (BOC 25 de enero), podrá solicitar estas plazas con carác-
ter voluntario. El personal funcionario procedente de otras Administraciones educativas, para poder 
optar a estas plazas, deberá estar acreditado previamente por la Administración educativa corres-
pondiente o reunir alguno de los requisitos establecidos en el artículo 3 de la mencionada orden. Las 
plazas de perfi l bilingüe existentes en las plantillas orgánicas de los centros vienen relacionadas en 
los Anexos del Acuerdo de Consejo de Gobierno de Cantabria de 2 de mayo de 2020, publicado en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria número 87, de 8 de mayo de 2020, por el que se aprueban las plantillas 
de personal de los Cuerpos docentes. Con el fi n de facilitar la comprobación de los centros que tienen 
plazas bilingües, en los Anexos correspondientes de los centros de esta orden, se ha habilitado una 
columna en donde se consignan las siglas IN, FR y AL, según que tengan plazas de perfi l bilingüe 
en los idiomas de Inglés, Francés y Alemán, respectivamente. Los códigos informáticos que fi guran 
en las plantillas orgánicas de los centros correspondientes a estas plazas bilingües son: 1 Francés; 2 
Inglés y 3 Alemán, y están consignados después de los 3 dígitos de cada especialidad. 

 QUINTA.- CUERPOS DE CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS. 
 El personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y los de Profesores de Escuelas Ofi -

ciales de Idiomas participará conjuntamente en este concurso, optando a las mismas vacantes 
y con el mismo baremo, sin perjuicio de los méritos específi cos que les sean de aplicación a los 
que pertenezcan a los Cuerpos de Catedráticos. 

 Estas personas participantes podrán solicitar las plazas, correspondientes a las especialida-
des de las que sean titulares, de los centros que aparecen en el Anexo VI y para las especiali-
dades que fi guran en el Anexo IX c). 

 SEXTA.- CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS. 
 Este profesorado podrá solicitar las plazas, correspondientes a las especialidades de las 

que sean titulares, de los centros que aparecen en el Anexo VII y para las especialidades que 
fi guran en el Anexo IX d). 

 SÉPTIMA.- CUERPO DE PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO Y CUERPO DE MAES-
TROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO. 

 Los Profesores de Artes Plásticas y Diseño y los Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño po-
drán solicitar las plazas, correspondientes a las especialidades de las que sean titulares, del centro que 
aparece en el Anexo VIII y para las especialidades que fi guran en el Anexo IX e) y f) respectivamente. 
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 OCTAVA.- CUERPO DE MAESTROS. 
 Este personal funcionario podrá solicitar los puestos que se indican a continuación en los 

centros que se contemplan en los Anexos I y V siempre que reúnan los requisitos exigidos para 
los mismos: 

 A) Puestos de Educación Infantil y de Educación Primaria: 
 Código 
 031 Educación Infantil. 
 032 Idioma Extranjero: Inglés. 
 033 Idioma Extranjero: Francés. 
 034 Educación Física. 
 035 Música. 
 036 Pedagogía Terapéutica. 
 037 Audición y Lenguaje. 
 038 Primaria. 
 Estos puestos podrán ser solicitados además de por los que acrediten la titularidad de la 

especialidad por aquellos que, conforme a la disposición adicional cuarta del Real Decreto 
1364/2010, de 29 de octubre, hayan sido habilitados para los mismos de acuerdo con la nor-
mativa anterior a la entrada en vigor del citado real decreto. 

 Asimismo, podrán ser solicitados los distintos puestos por aquellos maestros/as a los que 
les haya sido concedida una nueva especialidad, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialidades docentes 
del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de Educación Infantil y 
de Educación Primaria, reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, mo-
difi cada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 
Para facilitar el acceso en este concurso a las nuevas especialidades que se solicitan, esta Con-
sejería de Educación, Formación Profesional y Turismo, resolverá y aplicará a este concurso de 
traslados todas las solicitudes que se presenten hasta el día de la fecha de la presente Orden, 
cuya resolución sea de concesión de una nueva especialidad. 

 Además, se podrán solicitar los puestos de los Centros Rurales Agrupados (CRA). El CRA 
es un único centro con distintas sedes, cuyas plazas dentro del mismo CRA no tienen el trata-
miento de plazas itinerantes. En los Anexos correspondientes de los centros de esta orden, se 
ha habilitado una columna en donde se consignan las siglas CRA para su identifi cación. 

 B) Puestos en los dos primeros cursos de los Institutos de Educación Secundaria Obligatoria: 
 Código 
 021 Ciencias Sociales, Geografía e Historia. 
 022 Ciencias de la Naturaleza. 
 023 Matemáticas. 
 024 Lengua Castellana y Literatura. 
 025 Lengua Extranjera: Inglés. 
 026 Lengua Extranjera: Francés. 
 Únicamente podrá solicitar estos puestos, de conformidad con la disposición transitoria 

primera del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, el personal funcionario del Cuerpo de 
Maestros que, adscrito con carácter defi nitivo a puestos en Institutos de Educación Secundaria 
de las especialidades arriba señaladas (códigos 021 a 026 ambos inclusive), esté ejerciendo la 
docencia en dichos Institutos de Educación Secundaria Obligatoria o provenga de la situación 
de suprimido de la mencionada etapa, sin haber obtenido desde la supresión nuevo destino 
defi nitivo. Estos centros vienen contemplados en el Anexo II de esta orden. 

 En cualquier caso, a la hora de la solicitud de estos puestos, las personas participantes de-
berán acreditar la nueva especialidad de acuerdo con las siguientes equivalencias: 
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MAESTROS/AS CON 
CERTIFICACIÓN DE 
HABILITACIÓN EN: 

PUESTOS DE LOS DOS PRIMEROS CURSOS 
DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA LOS QUE 
QUEDAN HABILITADOS: 

- Filología: Lengua 
  Castellana e Inglés. - Lengua extranjera: Inglés.  

- Filología: Lengua 
  Castellana y Francés. - Lengua extranjera: Francés. 

- Filología: Lengua 
  Castellana. - Lengua Castellana y Literatura. 

- Matemáticas y Ciencias 
  Naturales. - Matemáticas.  

- Matemáticas y Ciencias 
   Naturales.  - Ciencias de la Naturaleza. 

- Ciencias Sociales. - Ciencias Sociales, Geografía e Historia. 

- Educación Física. - Educación Física. 

- Educación Musical. - Música. 

  

 C) Puestos en los departamentos de orientación de los Institutos de Educación Secundaria: 
 Código 
 060 Pedagogía Terapéutica. 
 061 Audición y Lenguaje. 
 Estos puestos podrán ser solicitados además de por los que acrediten la titularidad de la 

especialidad por aquellos que, conforme a la disposición adicional cuarta del Real Decreto 
1364/2010, de 29 de octubre, hayan sido habilitados para los mismos de acuerdo con la nor-
mativa anterior a la entrada en vigor del citado Real Decreto. Estos centros vienen contempla-
dos en el Anexo II de esta orden. 

 D) Puestos destinados a maestros/as en centros de Educación de Personas Adultas. Estos 
puestos podrán ser solicitados por todos los Maestros consignando en su petición de plazas de 
la solicitud de participación los códigos de los centros de adultos tal y como vienen recogidos 
en el Anexo IV y el de la especialidad que solicitan. 

 De conformidad con lo establecido en el RD/1594/2011, de 4 de noviembre, el profesorado 
del Cuerpo de Maestros que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, estuviera ocupando plaza defi nitiva en un Centro de Educación 
de personas adultas y haya impartido docencia, al menos un curso escolar, en la Educación 
Secundaria para personas adultas, en el nivel equivalente a 1º y 2º de Educación Secundaria 
Obligatoria, podrá continuar en dichos puestos indefi nidamente, así como ejercer su movilidad 
en relación con las vacantes de este nivel que se determinen. Asimismo, podrá ejercer su mo-
vilidad a plazas o puestos de Educación Infantil y Primaria para los que esté habilitado y, caso 
de obtenerlas, perderá toda opción a futuras vacantes en Educación Secundaria para personas 
adultas, en el nivel equivalente a 1º y 2º de Educación Secundaria Obligatoria. 

 E) Plazas de perfi l bilingüe: El personal funcionario que tenga la acreditación bilingüe de 
acuerdo con lo establecido en la Orden ECD/109/2013, de 11 de septiembre, (BOC del 20), mo-
difi cada por la Orden ECD130/2017 de 4 de diciembre (BOC del 13) y las Resoluciones de 23 de 
febrero de 2015 (BOC 4 de marzo) y 16 de enero de 2019 (BOC 25 de enero), podrá solicitar es-
tas plazas con carácter voluntario. El personal funcionario procedente de otras Administraciones 
educativas, para poder optar a estas plazas, deberá estar acreditado previamente por la Admi-
nistración educativa correspondiente o reunir alguno de los requisitos establecidos en el artículo 
3 de la mencionada orden. Las plazas de perfi l bilingüe existentes en las plantillas orgánicas de 
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los centros vienen relacionadas en los Anexos del Acuerdo de Consejo de Gobierno de Cantabria 
de 2 de mayo de 2020, publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 87, de 8 de mayo de 
2020, por el que se aprueban las plantillas de personal de los cuerpos docentes. 

 Con el fi n de facilitar la comprobación de los centros que tienen plazas bilingües, en los 
Anexos correspondientes de los centros de esta orden, se ha habilitado una columna en donde 
se consignan las siglas IN, FR y AL, según que tengan plazas de perfi l bilingüe en los idiomas 
de Inglés, Francés y Alemán, respectivamente. Los códigos informáticos que fi guran en las 
plantillas orgánicas de los centros correspondientes a estas plazas bilingües son: 1 Francés; 2 
Inglés y 3 Alemán, y están consignados después de los 3 dígitos de cada especialidad. 

 F) Plazas de centros que tienen aulas de niños/as de 2 años, correspondientes al primer 
ciclo de la etapa de Educación Infantil. Están identifi cados dichos centros a través de las siglas 
PR en el Anexo I de esta orden. 

 NOVENA.- PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA. 
 1. Personal funcionario dependiente de la Consejería de Educación, Formación Profesional 

y Turismo del Gobierno de Cantabria. 
 1.1- Podrá participar voluntariamente a las plazas ofertadas en esta convocatoria, en los 

términos indicados en las Bases duodécima, decimotercera y decimocuarta, el personal funcio-
nario de carrera contemplado en la Base primera de esta orden que se encuentre en alguna de 
las situaciones que se indican a continuación: 

 A) El personal funcionario que se encuentre en situación de servicio activo con destino defi -
nitivo en centros dependientes de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo 
del Gobierno de Cantabria, siempre y cuando de conformidad con la disposición adicional sexta 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi cada por la Ley Orgánica 8/2013 
de 9 de diciembre para la Mejora de la calidad educativa y el artículo 11.a) del Real Decreto 
1364/2010, de 29 de octubre, al fi nalizar el presente curso escolar hayan transcurrido, al menos, 
dos años desde la toma de posesión del último destino que desempeñe con carácter defi nitivo. 

 B) El personal funcionario que se encuentre en situación de servicios especiales declarada 
desde centros dependientes de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo 
del Gobierno de Cantabria, siempre y cuando de conformidad con la disposición adicional 
sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi cada por la Ley Orgánica 
8/2013 de 9 de diciembre para la Mejora de la calidad educativa, y el artículo 11.a) del Real 
Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, al fi nalizar el presente curso escolar hayan transcurrido, 
al menos, dos años desde la toma de posesión del último destino con carácter defi nitivo. 

 C) El personal funcionario que se encuentre en situación de excedencia voluntaria en 
sus distintos tipos, de conformidad con lo establecido en el artículo 11.b) del Real Decreto 
1364/2010, de 29 de octubre, declarada desde centros dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Formación Profesional y Turismo del Gobierno de Cantabria. 

 Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria por interés particular o por agru-
pación familiar, sólo podrán participar, si al fi nalizar el presente curso escolar han transcurrido 
dos años desde que pasaron a esta situación. 

 D) El personal funcionario que se encuentre en situación de suspensión de funciones de-
clarada desde centros dependientes de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Turismo del Gobierno de Cantabria, siempre que al fi nalizar el presente curso escolar haya 
concluido el tiempo de duración de la sanción disciplinaria de suspensión y, haya transcurrido, 
al menos, dos años desde la toma de posesión del último destino defi nitivo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 11.c) del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre. 

 A los efectos previstos en este apartado 1 se entenderá como fecha de fi nalización del curso 
escolar la de 31 de agosto del 2021. 

 Las personas participantes a las que se alude en el subapartado 1.1 de esta Base podrán 
igualmente incluir en su solicitud plazas correspondientes a las convocatorias realizadas por las 
restantes Administraciones educativas, en los términos establecidos en las mismas. 
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 1.2.- Quienes deseen ejercitar un derecho preferente para la obtención de destino deberán 
atenerse a lo que se determina en la Base undécima. 

 2. Personal funcionario dependiente de otras Administraciones educativas. 
 En los términos del artículo 11 del Real Decreto 364/2010, de 29 de octubre, podrán soli-

citar plazas correspondientes a esta convocatoria, los funcionarios/as dependientes de otras 
Administraciones educativas. Este personal funcionario deberá haber obtenido su primer des-
tino defi nitivo en el ámbito de gestión de la Administración educativa a la que se circunscribía 
la convocatoria por la que fue seleccionado, salvo que en la misma no se estableciera la exi-
gencia de este requisito por no haberse producido el traspaso de competencias en materia de 
enseñanza no universitaria. En todo caso, este personal deberá haber permanecido al menos 
dos años en dicho destino. 

 Estas personas concursantes deberán dirigir su instancia de participación al órgano que se 
determine en la convocatoria que realice la Administración educativa de la que dependa su 
centro de destino. 

 DÉCIMA.- PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA. 
 1.- Está obligado a participar en esta convocatoria, el personal funcionario dependiente de 

la Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo del Gobierno de Cantabria, que 
se encuentre en alguna de las situaciones que se indican a continuación: 

 A) El personal funcionario con destino provisional que durante el curso 2020/2021 esté 
prestando servicios en centros docentes dependientes de la Consejería de Educación, For-
mación Profesional y Turismo del Gobierno de Cantabria. Estos profesores están obligados a 
solicitar plazas de la especialidad o especialidades de las que sean titulares pudiendo además 
incluir en las mismas condiciones, puestos a los que puedan optar en virtud de las especiali-
dades que tengan habilitadas o perfi l lingüístico para plazas de perfi l bilingüe, de las que, en 
su caso, sean titulares. 

 Al personal funcionario incluido en este punto que no concurse o haciéndolo no solicite su-
fi ciente número de plazas vacantes se le adjudicará de ofi cio destino defi nitivo con ocasión de 
vacante en plazas de las especialidades que sean titulares en centros ubicados en esta Comu-
nidad Autónoma o, en el caso del personal funcionario del Cuerpo de Maestros, para las que 
hayan sido habilitados u obtenido nuevas especialidades, de acuerdo con la normativa anterior 
a la entrada en vigor del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, y con la del Real De-
creto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialidades docentes del 
Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de Educación Infantil y de 
Educación Primaria, reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, siem-
pre y cuando hubieran ya obtenido un primer destino defi nitivo; en caso contrario, solo se le 
adjudicarán de ofi cio plazas vacantes de la especialidad por la que superaron el procedimiento 
selectivo, y en centros ubicados en esta Comunidad Autónoma. La adjudicación obligatoria 
para este grupo se efectuará por el orden en que vienen relacionados los respectivos centros 
en los Anexos desde el I hasta el VIII, ambos incluidos, a excepción de las plazas a las que se 
refi ere el apartado 3 de la presente Base. 

 En el caso de no obtener destino defi nitivo quedarán en situación de destino provisional en 
esta administración educativa en la que han prestado servicios durante el curso 2020/2021 y 
en la misma especialidad. 

 B) Personal funcionario en prácticas seleccionado en los procedimientos selectivos convoca-
dos por Orden ECD/13/2019, de 5 de febrero (BOC del 12 de febrero), para ingreso y accesos 
al Cuerpo de Maestros y que está pendientes de superar el año de prácticas. 

 Estas personas participantes, conforme determina la Base 10.4 de la Orden mencionada 
en el párrafo anterior y el artículo 13 del citado Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, 
están obligadas a obtener su primer destino defi nitivo en centros ubicados en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y por la especialidad por la que hayan superado el procedimiento se-
lectivo. A tal efecto deberán solicitar destino en centros correspondientes a esta Comunidad 
Autónoma. 
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 A aquellos profesores/as que debiendo participar no concursen o, participando, no soliciten 
sufi ciente número de centros, se les adjudicará de ofi cio destino defi nitivo con ocasión de va-
cante en plazas de las especialidades por las que participen en centros ubicados en esta Comu-
nidad Autónoma por la que superaron el procedimiento selectivo. La adjudicación obligatoria 
para este grupo se efectuará por el orden en que vienen relacionados los respectivos centros 
en los Anexos desde el I hasta el VIII, ambos incluidos, a excepción de las plazas a las que se 
refi ere el apartado 3 de la presente Base. 

 La adjudicación de destino se hará teniendo en cuenta el acceso y la puntuación de cada 
participante en el proceso selectivo correspondiente, según han sido publicados en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria de 20 de septiembre de 2019. 

 C) Los procedentes de la situación de excedencia o suspensión de funciones con pérdida 
de su destino defi nitivo que tengan, con anterioridad a la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, un destino con carácter provisional en centros dependientes de esta Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Turismo. 

 En el supuesto de que no participen en el presente concurso o no soliciten sufi ciente nú-
mero de plazas vacantes, se les adjudicará de ofi cio destino defi nitivo con ocasión de vacante 
en plazas de las especialidades de las que sean titulares, a excepción de las plazas a las que 
se refi ere el apartado 3 de la presente Base o, en el caso del personal funcionario del Cuerpo 
de Maestros, para las que hayan sido habilitados de acuerdo con la normativa anterior a la 
entrada en vigor del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, en centros ubicados en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. La adjudicación forzosa se efectuará por el orden en el 
que vienen relacionados los respectivos centros en los Anexos desde el I hasta el VIII, ambos 
incluidos. 

 De no adjudicárseles destino defi nitivo permanecerán en situación de destino provisional en 
esta Administración educativa. 

 D) El personal funcionario que se encuentre en la situación de excedencia forzosa o suspen-
sión de funciones con pérdida de su destino defi nitivo que cumplida la sanción no haya obtenido 
un reingreso provisional, y haya sido declarado en estas situaciones desde un centro dependiente 
de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo del Gobierno de Cantabria. 

 En el supuesto de no participar en el presente concurso o, si participando, no solicitara 
sufi ciente número de centros dependientes de esta Consejería, cuando no obtuviera destino 
defi nitivo, quedará en la situación de excedencia voluntaria, contemplada apartado 89.2 pá-
rrafo cuarto Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 E) Los que estando adscritos a plazas en el exterior deban reincorporarse al ámbito de ges-
tión de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo del Gobierno de Cantabria 
en el curso 2021/2022, o que habiéndose reincorporado en cursos anteriores no hubieran ob-
tenido aún un destino defi nitivo. 

 Se seguirán con este profesorado las siguientes normas: 
 — Los profesores/as que deseen ejercitar el derecho preferente a la localidad a que se refi e-

ren los artículos 10.6 y 14.4 del Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, deberán solicitar 
de conformidad con lo establecido en la Base undécima todas las plazas de la localidad en la 
que tuvieron su último destino defi nitivo a las que puedan optar en virtud de las especialidades 
de las que sean titulares a excepción de las plazas a las que se refi ere el apartado 3 de la pre-
sente Base que podrán ser solicitadas con carácter voluntario. Si participando no obtuvieran 
destino, quedarán adscritos provisionalmente a dicha localidad con destino provisional, salvo 
que voluntariamente elijan centro de otra localidad. 

 — Al profesorado que debiendo participar no concurse o, si habiendo participado sin ejercer 
el derecho preferente a que se refi ere la Base undécima de esta convocatoria, no obtuviera 
destino en las plazas solicitadas, se le aplicará lo dispuesto en el punto A) del apartado 1. de 
esta Base a efectos de la adjudicación de destino y en el caso de no obtenerlo serán destinado 
provisionalmente a esta administración educativa donde prestaba servicios en el momento de 
producirse la adscripción. 
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 F) El personal funcionario que haya perdido su destino defi nitivo en cumplimiento de sen-
tencia, resolución de recurso o por habérsele suprimido expresamente el puesto que des-
empeñaba con carácter defi nitivo en centros dependientes de esta Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Turismo. 

 En el supuesto de que los funcionarios/as, ejerciendo el derecho preferente previsto en la 
Base undécima, no obtuvieran destino quedarán destinados provisionalmente por la Conseje-
ría de Educación, Formación Profesional y Turismo a plazas para cuyo desempeño reúnan los 
requisitos exigibles. 

 Las personas que cumpliendo con la obligación de concursar no obtuvieran destino defi nitivo 
de los solicitados durante seis convocatorias, serán adscritas provisionalmente a centros de la 
localidad en la que prestaban sus servicios en el momento de producirse la causa que originó 
la pérdida de su destino defi nitivo, salvo que voluntariamente elijan centro de otra localidad. 

 Las que debiendo participar no concursen o, si habiendo participado sin ejercer el derecho 
preferente a que se refi ere la Base undécima, no obtuvieran destino en las plazas solicitadas, 
se les aplicará lo dispuesto en el punto A) del apartado 1. de esta Base a efectos de la adjudi-
cación de destino y en el caso de no obtenerlo serán destinados provisionalmente a centros de 
la localidad en la que prestaban servicios durante el curso 2020/2021 y en plazas para cuyo 
desempeño reúnan los requisitos exigibles, salvo que voluntariamente elijan centro de otra 
localidad. 

 A los efectos de esta convocatoria sólo tendrán carácter de plazas expresamente suprimi-
das aquellas sobre las que haya recaído una resolución expresa de supresión, no afectando a 
aquellas que hayan dado lugar a la creación de otro centro, y a la supresión de enseñanzas 
cuya impartición se haya extinguido en el centro sin que las plazas correspondientes hayan 
sido sustituidas por otras equivalentes o análogas. 

 G) El personal funcionario que, con pérdida de la plaza docente que desempeñaba con 
carácter defi nitivo, pasó a prestar servicios en otros puestos de la Administración Pública, 
manteniendo su situación de servicio activo en su Cuerpo docente, siempre que haya cesado 
y obtenido un destino docente provisional en centros dependientes de la Consejería de Educa-
ción, Formación Profesional y Turismo del Gobierno de Cantabria. 

 Los profesores/as que deseen ejercitar el derecho preferente a la localidad, deberán solici-
tar, de conformidad con lo establecido en la Base undécima, todas las plazas de la localidad en 
el que tuvieron su último destino defi nitivo a las que puedan optar en virtud de las especiali-
dades de las que sean titulares a excepción de las plazas a las que se refi ere el apartado 3 de 
la presente Base que podrán ser solicitadas con carácter voluntario. Si participando no obtu-
vieran destino, quedarán adscritos provisionalmente a dicha localidad con destino provisional. 

 Al profesorado que debiendo participar no concurse o, si habiendo participado sin ejercer 
el derecho preferente a que se refi ere la Base undécima no obtuviera destino en las plazas 
solicitadas, se le aplicará lo dispuesto en el punto A) del apartado 1. de esta Base a efectos 
de la adjudicación de destino y en el caso de no obtenerlo será destinado provisionalmente a 
centros de la Administración educativa donde prestó servicio en el momento de producirse la 
adscripción. 

 H) El personal funcionario que tras haber sido declarado jubilado por incapacidad perma-
nente haya sido rehabilitado para el servicio activo y obtenido un destino provisional en cen-
tros dependientes de esta Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo. 

 En el supuesto de que los funcionarios/as, ejerciendo el derecho preferente previsto en la 
Base undécima, no obtuvieran destino quedarán destinados provisionalmente a centros de 
esta Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo en la que prestaron servicios 
durante el último curso en el que trabajaron y en plazas para cuyo desempeño reúnan los re-
quisitos exigibles. 

 El personal funcionario que debiendo participar no concurse o, si habiendo participado sin 
ejercer el derecho preferente al que se refi ere la Base undécima, no obtuviera destino en las 
plazas solicitadas, se le aplicará lo dispuesto en el punto A) del apartado 1. de esta Base a 
efectos de la adjudicación de destino y en el caso de no obtenerlo será destinado provisional-
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mente a centros de esta Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo en la que 
prestaba servicios durante el último curso en el que trabajó y en plazas para cuyo desempeño 
reúna los requisitos exigibles. 

 2.- Quienes deseen ejercitar un derecho preferente para la obtención de destino deberán 
atenerse a lo que se determina en la Base undécima. 

 3.- En ningún caso, se adjudicarán con carácter forzoso las plazas que a continuación se indican: 
 a) Al personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Se-

cundaria, y Profesores Técnicos de Formación Profesional las plazas correspondientes a: 
 — Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica. 
 — Plazas de Orientación en colegios públicos de Educación Infantil y Primaria. 
 — Centros de Educación de Personas Adultas. 
 — Plazas de Apoyo correspondientes a los ámbitos de los Departamentos de Orientación de 

los Institutos de Educación Secundaria. 
 — Plazas de perfi l bilingüe. 
 b) Al personal funcionario del Cuerpo de Maestros las plazas correspondientes a: 
 — Centros públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Especial, con 

puestos de trabajo de carácter itinerante que se relacionan en el Anexo X. 
 — Centros públicos con puestos en primero y segundo de Educación Secundaria Obligatoria 

de carácter ordinario que se relacionan en el Anexo II. 
 — Centros públicos con puestos en primero y segundo de Educación Secundaria Obligatoria 

de carácter itinerante que se relacionan en el Anexo X. 
 — Centros de Educación de Personas Adultas. 
 — Plazas de perfi l bilingüe. 
 4. Las personas participantes a las que se alude en el apartado 1 de la presente Base, a 

excepción del supuesto A), podrán igualmente incluir en su solicitud plazas correspondientes 
a las convocatorias realizadas por otras Administraciones educativas en los términos que esta-
blezcan las mismas, siempre que hubieran obtenido su primer destino defi nitivo en el ámbito 
de gestión de esta Comunidad Autónoma, a excepción de aquellos a quienes la convocatoria 
por la que ingresaron no les exigiera el cumplimiento de este requisito. 

 5. Personal funcionario procedente de otras Comunidades Autónomas. En los términos del 
artículo 12 del Real Decreto 364/2010, de 29 de octubre, los funcionarios/as que, provenientes 
de otras Comunidades Autónomas, participen en este concurso no están incluidos en ninguno 
de los supuestos anteriores. 

 UNDÉCIMA.- DERECHOS PREFERENTES. 
 El personal funcionario que se encuentre en algunos de los supuestos a los que se aluden en 

los artículos 16 y 17 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, podrá acogerse al derecho 
preferente que en los mismos se indican, haciéndolo constar en su solicitud de participación e 
indicando la causa que justifi que su petición. El personal funcionario que ejerza este derecho 
podrá incluir a continuación otras peticiones correspondientes a plazas a las que puedan optar 
en virtud de las especialidades de las que sean titulares, si desea concursar a ellas fuera del 
derecho preferente, adjudicándose estas plazas siempre por detrás de las solicitadas al am-
paro de tal derecho. 

 A los efectos de solicitud de plazas sólo se podrán alegar los siguientes derechos preferentes: 
 1.- Derecho preferente a centro. 
 Con ocasión de vacante en el cuerpo docente por el que se participa el funcionario/a tendrá 

derecho preferente para obtener un nuevo puesto en el mismo centro en el que se tenga o 
haya tenido destino defi nitivo, el personal docente que encontrándose en algunos de los su-
puestos que se indican, reúna las condiciones que se establecen a continuación, y por el orden 
de prelación que se relaciona: 
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 1.1. Por supresión de la plaza o puesto que desempeñaba con carácter defi nitivo en un 
centro hasta que obtenga otro destino defi nitivo, siempre que reúna los requisitos exigidos 
para su desempeño. 

 De conformidad con lo dispuesto en el punto F) del apartado 1. de la Base décima sólo 
tendrán carácter de plazas expresamente suprimidas las correspondientes a la supresión de 
centros siempre que éstos no hayan dado lugar a la creación de otro Centro y la supresión de 
enseñanzas cuya impartición se haya extinguido en el centro sin que hayan sido sustituidas 
por otras equivalentes o análogas. 

 1.2. Por modifi cación de la plaza o puesto que desempeñaba con carácter defi nitivo en el 
centro, hasta que obtenga otro destino defi nitivo, siempre que reúna los requisitos exigidos 
para su desempeño. 

 1.3. Por desplazamiento de sus centros por insufi ciencia total de horario, en las mismas 
condiciones que los titulares de los puestos suprimidos. 

 Se considerará desplazado de su plaza por falta de horario al personal funcionario que, al 
menos, durante tres cursos académicos continuados, incluido el presente curso, o tres cursos 
discontinuos dentro de los últimos cinco cursos, haya impartido todo su horario en otro centro 
distinto de aquél en el que tiene su destino defi nitivo o en áreas, materias o módulos no atri-
buidos a su especialidad. Esta circunstancia deberá ser indicada en el lugar correspondiente 
de la solicitud y será verifi cada de ofi cio por el Servicio de Recursos Humanos de la Dirección 
General de Personal Docente y Ordenación Académica. 

 1.4. Para el profesorado de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional por adquisición de nuevas especia-
lidades, al amparo del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, Real Decreto 334/2004, de 27 
de febrero y Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, para obtener un puesto de la nueva 
especialidad, en el centro donde tuvieran destino defi nitivo. Una vez obtenido el nuevo puesto 
solo se podrá ejercer este derecho con ocasión de la adquisición de otra nueva especialidad. 

 El personal funcionario que tenga destino en un centro docente por desglose, fusión, inte-
gración o traslado total o parcial desde otro contará a efectos de antigüedad como propietario 
defi nitivo, la referida a su centro de origen. Igual tratamiento se dará a los profesores/as cuyo 
destino inmediatamente anterior les fue suprimido. Para el caso de las personas afectadas por 
supresiones consecutivas de plazas, esa acumulación comprenderá los servicios prestados con 
carácter defi nitivo en los centros que, sucesivamente les fueron suprimidos, a los que acumu-
larán, en su caso, los prestados con posterioridad con carácter provisional en otros centros. 
Los maestros/as que provengan de puestos de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje en 
Institutos de Educación Secundaria y que deseen ejercitar este derecho preferente a un IES, 
solo lo podrán ejercer para plazas de estas dos especialidades. 

 Cuando concurran dos o más funcionarios docentes en los que se den las circunstancias seña-
ladas en cada uno de los subapartados anteriores, se adjudicará la plaza a quien cuente con ma-
yor puntuación en la aplicación del baremo de méritos del Anexo III de Orden EFP/942/2020, de 
5 de octubre, publicada en el «Boletín Ofi cial del Estado» número 267, de 9 de octubre de 2020. 

 En el caso de que se produjesen empates en el total de las puntuaciones estos se resolverán 
atendiendo, sucesivamente, a la mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo 
conforme al orden en el que aparezcan en el mismo. Si persistiera el empate se atenderá a la pun-
tuación obtenida en los distintos subapartados por el orden en el que aparezcan en el baremo; en 
ambos casos, la puntuación que se toma en consideración en cada apartado no podrá exceder de 
la puntuación máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo, ni, en el supuesto de los 
subapartados, la que corresponde como máximo al apartado en que se hallen incluidos. Cuando al 
aplicar estos criterios, alguno o algunos de los subapartados alcance la máxima puntuación otor-
gada al apartado al que pertenece, no se tomarán en consideración las puntuaciones del resto de 
subapartados. De resultar necesario se utilizarán como criterios de desempates el año en el que 
se convoco el procedimiento selectivo a través del cual se ingreso en el cuerpo y la puntuación por 
la que resulto seleccionado, dándose prioridad a las oposiciones de años más antiguas sobre las 
más recientes y a la mayor puntuación dentro de cada proceso selectivo. 
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 En el supuesto de que se produjese empates en las puntuaciones totales entre dos o mas 
participantes que ejerciesen el derecho preferente a un mismo centro, se utilizará como primer 
criterio de desempate el mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario de carrera en el 
centro y, de resultar necesario los demás criterios previstos en el apartado anterior en el orden 
en que aparecen en el mismo. 

 El derecho preferente a centro contemplado en el art. 16 del Real Decreto 1364/2010, de 
29 de octubre, implica una prelación en cuanto a la obtención de destino, frente a quienes 
ejerciten el derecho preferente a la localidad o ámbito territorial. 

 El profesorado que en los supuestos indicados desee ejercitar el derecho a centro, deberá 
consignarlo en la solicitud de participación, rellenando el epígrafe "A cumplimentar si ejerce 
derecho preferente a centro", indicando el código del centro en el que desea ejercerlo y mar-
cando con una "X" (casilla de validación informática) el supuesto por el que ejerce. Además, se 
deberá consignar por orden de preferencia el tipo de plaza o puesto por los que desea ejercer 
este derecho. Igualmente, se podrán incluir otras peticiones correspondientes a plazas de 
otros centros a las que puedan optar en virtud de las especialidades de las que sean titulares o, 
en el caso del personal funcionario del Cuerpo de Maestros, para las que hayan sido habilitados 
de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor del Real Decreto 1364/2010, de 29 
de octubre, o el Real Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre, si desean concursar a ellas fuera 
del derecho preferente. Estas peticiones no voluntarias se deberán consignar en el apartado 
correspondiente. 

 2.- Derechos preferentes a la localidad y/o zona. 
 Conforme a los artículos 12.c) y 17 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, el per-

sonal funcionario que tenga derecho preferente a obtener destino en una localidad o ámbito 
territorial determinado, si desea hacer uso de este derecho hasta que alcance aquel deberá 
participar en todas las convocatorias que, a estos efectos, se realice por esta Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Turismo. De no participar se le tendrá por decaído del 
derecho preferente. Tendrá este derecho preferente con ocasión de vacante, el personal fun-
cionario de carrera que se encuentre en alguno de los supuestos que se indican, y por el orden 
de prelación en que los mismos se relacionan: 

 2.1. Por supresión o modifi cación de la plaza o puesto de trabajo que desempeñaban con 
carácter defi nitivo en un centro gozarán, hasta que obtengan otro destino defi nitivo, de de-
recho preferente para obtener otra plaza o puesto en otro centro de la misma localidad/zona 
donde estuviera ubicado el centro donde se le suprimió la plaza o puesto. 

 2.2. Por desplazamiento de sus centros por insufi ciencia total de horario, en las mismas 
condiciones que los titulares de los puestos suprimidos. 

 Se considerará desplazado de su plaza por falta de horario al personal funcionario que, al 
menos, durante tres cursos académicos continuados, incluido el presente curso, o tres cursos 
discontinuos dentro de los últimos cinco cursos, haya impartido todo su horario en otro centro 
distinto de aquél en el que tiene su destino defi nitivo o en áreas, materias o módulos no atri-
buidos a su especialidad. Esta circunstancia deberá ser indicada en el lugar correspondiente 
de la solicitud y será verifi cada de ofi cio por el Servicio de Recursos Humanos de la Dirección 
General de Personal Docente y Ordenación Académica. 

 2.3. Por haber pasado a desempeñar otro puesto en la Administración Pública, con pérdida 
de la plaza docente que desempeñaban con carácter defi nitivo, y siempre que hayan cesado 
en el último puesto. 

 2.4. Por haber perdido la plaza o puesto de trabajo que desempeñaban con carácter defi -
nitivo, tras la concesión de la situación de excedencia voluntaria para atender al cuidado de 
familiares e hijos previsto en el artículo 89.4. del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por haber transcurrido el periodo de tres años de reserva del puesto a que tienen de-
recho, conforme a dicha disposición y deseen reingresar al servicio activo o hayan reingresado 
con carácter provisional. 
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 2.5. Por reincorporación a la docencia en España, de conformidad con los artículos 10.6 y 
14.4 del Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la Administración del 
Ministerio de Educación en el exterior, por fi nalización de la adscripción en puestos o plazas en 
el exterior, o por alguna otra de las causas legalmente establecidas. 

 2.6. En virtud de ejecución de sentencia o resolución de recurso administrativo. 
 2.7. Los que tras haber sido declarados jubilados por incapacidad permanente hayan sido 

rehabilitados para el servicio activo. 
 Cuando concurran dos o más docentes en los que se den las circunstancias señaladas en 

cada uno de los apartados anteriores, se adjudicará la plaza a quien cuente con mayor pun-
tuación en la aplicación del baremo de méritos. En el supuesto de que se produjesen empates 
en las puntuaciones totales se utilizarán como criterios de desempate los demás criterios pre-
vistos en el baremo de méritos en el orden en el que aparecen en el mismo. 

 Los docentes que en los supuestos indicados en este apartado 2 deseen ejercitar el derecho 
preferente, podrán hacer uso del mismo para la localidad donde tuvieron su último destino 
defi nitivo en el Cuerpo. 

 Para el ejercicio de estos derechos preferentes, se determina que el ámbito territorial para 
ejercitarlo es, para el Cuerpo de Maestros la localidad y la zona, y para el resto de Cuerpos 
Docentes el de la localidad, que será coincidente en todos los cuerpos docentes. 

 El personal docente del Cuerpo de Maestros que se encuentre en cualquiera de los supues-
tos de esta Base podrá ejercitar el derecho preferente en cualquiera de las localidades com-
prendidas en el ámbito de la zona. 

 Para que este derecho preferente tenga efectividad, las personas solicitantes están obliga-
das a consignar en la solicitud de participación en el epígrafe "A cumplimentar si ejerce dere-
cho preferente a localidad o zona" el código de la localidad o en su caso, la zona, así como el 
supuesto por el que lo ejercen. Además, se deberán consignar por orden de preferencia, los 
códigos de todas las especialidades de las que sea titular o, en el caso del personal funcionario 
del Cuerpo de Maestros, para las que hayan sido habilitados de acuerdo con la normativa an-
terior a la entrada en vigor del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, o el RD 1594/2011 
de 4 de noviembre, a las que puedan optar, a excepción de las excluidas de asignación forzosa 
a las que se alude en el apartado 3 de la Base décima; de no hacerlo así, la Administración 
adjudicará un puesto por alguna de las especialidades no consignadas. 

 El personal funcionario del Cuerpo de Maestros, además, con carácter optativo, puede ejer-
cer este derecho para los siguientes puestos: 

 — Puestos de especialidades que conlleven la condición de itinerante, para lo que deberán 
consignar con una "X" (casilla de validación informática) la casilla que al efecto fi gura en la 
solicitud de plazas. 

 — Puestos de las especialidades de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje de los 
departamentos de orientación de los institutos de educación secundaria, para lo que se deberá 
consignar el código 060 ó 061 que corresponda al puesto, así como el código de todos los ins-
titutos de educación secundaria de la localidad. 

 — Puestos en centros de Educación de Personas Adultas, para lo que se deberá consignar el 
código correspondiente de la especialidad y del centro de la localidad o zona de que se trate. 

 Obtenida reserva de localidad y especialidad, como consecuencia del ejercicio de derecho 
preferente, el destino en centro concreto lo alcanzarán en función de la puntuación obtenida en 
el baremo, en concurrencia con los demás participantes en el concurso de traslados. 

 Para la obtención de centro concreto, el personal docente que goce de este derecho prefe-
rente deberá relacionar, según sus preferencias, en el lugar señalado al efecto en la solicitud de 
participación, en primer lugar todos los centros de la localidad en la que aspiren a ejercitarlo y 
en su caso, los centros de las localidades de la zona; de solicitar los centros consignando úni-
camente el código de la localidad será destinado a cualquier centro de la misma en que existan 
vacantes; de pedir centros concretos, estos deberán ir agrupados por bloques homogéneos de 
localidades. 
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 En todos los supuestos indicados anteriormente, las personas concursantes que hagan uso 
de este derecho preferente deberán consignar las siglas "DPL" (derecho preferente) en las 
casillas correspondientes al código de "tipo de plaza" del centro solicitado, con lo que se en-
tenderán solicitadas todas las especialidades por las que participan. 

 Si no se solicitan todos los centros de la localidad de la que dimana este derecho y el de 
aquella otra localidad que opcionalmente se haya solicitado, la Administración cumplimentará 
los centros restantes de dicha localidad y, caso de existir vacante en alguna de ellos, se les 
adjudicará de ofi cio. 

 El personal funcionario que ejerza este derecho podrá incluir a continuación otras peticiones 
correspondientes a plazas a las que puedan optar en virtud de las especialidades de las que 
sean titulares, si desean concursar a ellas fuera del derecho preferente. 

 3.- Derecho de concurrencia. 
 3.1. Se entiende por derecho de concurrencia la posibilidad de que varios funcionarios o 

funcionarias de carrera de un mismo cuerpo docente con destino defi nitivo condicionen su vo-
luntaria participación en el concurso a la obtención de destino en uno o varios centros de esta 
Comunidad Autónoma. 

 3.2. Este derecho tendrá las siguientes peculiaridades: 
 a) Las personas participantes incluirán en sus peticiones centros de esta Comunidad Autó-

noma, siendo solicitada la misma por cada grupo de concurrentes. 
 b) El número de personas participantes en cada grupo será, como máximo, de cuatro. 
 c) La adjudicación de destino vendrá determinada por la aplicación del baremo de méritos 

que se indica en el Anexo III de la Orden EFP/942/2020, de 5 de octubre, publicada en el «Bo-
letín Ofi cial del Estado» número 267, de 9 de octubre de 2020. 

 d) Esta modalidad de participación tiene como fi nalidad que todas las personas partici-
pantes de un mismo grupo obtengan a la vez destino en uno o varios centros de una misma 
provincia. En el caso de que alguna de ellas no pudiera obtener una plaza se considerarán 
desestimadas por esta vía las solicitudes del grupo. 

 Las personas concursantes que hagan uso del derecho de concurrencia deberán cumpli-
mentar en la solicitud los datos identifi cativos de los funcionarios o funcionarias que lo eje-
cuten conjuntamente con el solicitante. Este derecho habrá de ejercitarse a esta Comunidad 
Autónoma, siendo solicitada igualmente para cada grupo de concurrentes. La omisión o la 
cumplimentación incorrecta de estos datos conllevarán la anulación de todas las solicitudes del 
conjunto de personas concurrentes. 

 DUODÉCIMA.- FORMA DE PARTICIPACIÓN. 
 1.- De conformidad con lo dispuesto en la Orden EFP/942/2020, de 5 de octubre, publicada 

en el «Boletín Ofi cial del Estado» número 267, de 9 de octubre de 2020, las personas partici-
pantes deberán cumplimentar una única solicitud por cada cuerpo por el que participen, aun 
cuando participen por más de una especialidad o se soliciten plazas de diferentes Administra-
ciones educativas, según el formulario electrónico de solicitud habilitado al efecto en la página 
web de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo (www.educantabria.es 
- Profesorado ‒ Concurso de traslados 2020-2021). En el caso de que se cumplimenten varias 
instancias de participación del mismo cuerpo, únicamente tendrá validez y se dará trámite a 
la última instancia cumplimentada y fi nalizada dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

 La citada solicitud deberá ser cumplimentada conforme al formulario habilitado al efecto en 
el Portal educativo www.educantabria.es. Igualmente deberán cumplimentar las peticiones de 
centros de dicho formulario, así como la baremación de méritos y adjuntar telemáticamente la 
documentación justifi cativa a la solicitud. Para garantizar la privacidad de los datos y la no inter-
ferencia en los mismos, se establece que la grabación de la solicitud por este medio, será a través 
de usuario/a y contraseña, que serán elegidas por la persona concursante, a través del procedi-
miento establecido en el Portal educativo de esta Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Turismo y se cumplimentará de acuerdo a las instrucciones que proporcionará la aplicación. 
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 La cumplimentación informática de la solicitud sustituye la obligatoriedad de la presenta-
ción de la misma en los registros correspondientes. El hecho de no cumplimentar y fi nalizar la 
solicitud en el plazo indicado será causa de exclusión del procedimiento. 

 La participación en los concursos de traslados convocados al amparo de la presente Orden 
supone que el participante declara que reúne los requisitos exigidos para participar y que los 
documentos aportados son veraces. En el caso de falsedad en los datos y/o en la documenta-
ción aportada, podrá ser excluido de su participación en ese procedimiento, con independencia 
de las responsabilidades a que hubiera lugar. 

 2.- Documentación que se ha de adjuntar telemáticamente a la solicitud. 
 A la solicitud de participación deberán adjuntarse telemáticamente los siguientes documen-

tos, excepto los correspondientes al apartado 6.1 del Anexo III de la Orden EFP/942/2020, 
de 5 de octubre, publicada en el «Boletín Ofi cial del Estado» número 267, de 9 de octubre de 
2020, según las siguientes opciones: 

 A.- Las personas concursantes que participaron en el concurso de traslados del curso 2018-
2019 y/o en el concurso de traslados del curso 2019-2020 fi gurarán con los méritos incorpo-
rados en el último concurso que hubieran participado de los mencionados y podrán optar por 
que se valoren los méritos en cada uno de los apartados del baremo manteniendo la casilla 
de conformidad marcada. En este caso no se deberá aportar la documentación justifi cativa de 
dichos apartados. 

 B.- Las personas concursantes que participaron en el concurso de traslados del curso 2018-
2019 y/o en el concurso de traslados del curso 2019-2020 que no estén conformes con la 
puntuación asignada conforme al apartado anterior de alguno de los apartados del baremo 
deberán desmarcar la casilla de conformidad, cumplimentarla y adjuntar telemáticamente toda 
la documentación justifi cativa del apartado correspondiente. En particular se exceptúa de la 
obligación de aportar la documentación cuando los apartados disconformes sean el 1.1, 1.2, 
4.1, 4.2 y 6.5, en cuyo caso se aportará de ofi cio siempre que se hayan prestado o reconocido 
en la Comunidad de Cantabria. 

 C.- Las personas participantes en el presente concurso 2020-2021 que no hubieran partici-
pado en ningún concurso de los cursos mencionados en los apartados anteriores deberán cum-
plimentar todos los apartados del baremo y adjuntar telemáticamente toda la documentación 
justifi cativa de los méritos a valorar. En particular se exceptúa de la obligación de aportar la 
documentación en el caso de los apartados 1.1, 1.2, 4.1, 4.2 y 6.5, en cuyo caso se aportará 
de ofi cio siempre que se hayan prestado en la Comunidad de Cantabria. 

 3.- La Consejería podrá requerir a las personas interesadas, en cualquier momento, para 
que justifi quen aquellos méritos sobre los que se planteen dudas o reclamaciones. 

 4.- Todos los requisitos de participación, así como los méritos alegados han de reunirse en 
la fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 
procedimiento, hasta la toma de posesión del nuevo destino. Solamente se tomarán en consi-
deración aquellos méritos debidamente alegados y justifi cados a través de la documentación 
que se determine en la orden durante el plazo de presentación de solicitudes. 

 DECIMOTERCERA.- ÓRGANO A QUIEN SE DIRIGE LA SOLICITUD Y LUGAR DE PRESENTACIÓN. 
 La solicitud se realizará por medios electrónicos, a través de la página Web de la Consejería 

de Educación, Formación Profesional y Turismo (www.educantabria.es-Profesorado-Concurso 
de traslados 2020-2021). Para garantizar la privacidad de los datos y la no interferencia en los 
mismos, se establece que la grabación de la solicitud por este medio, será a través de usuario 
y contraseña. 

 Las personas participantes en el proceso tras generar la vista preliminar de la solicitud y 
comprobar que está correcta, deberán fi nalizar la solicitud, pulsando para ello el correspon-
diente botón de la aplicación. La aplicación informática generará un recibo en el que aparecerá 
la fecha y hora de presentación y un número de solicitud que servirá como justifi cante de ha-
ber participado en el proceso, no siendo necesario presentar la solicitud impresa en el registro. 
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 Sin perjuicio de lo anterior, la documentación justifi cativa de los méritos del apartado 6.1 
del Anexo III de la Orden EFP/942/2020, de 5 de octubre, publicada en el «Boletín Ofi cial 
del Estado» número 267, de 9 de octubre de 2020 se presentará en soporte físico mediante 
el modelo del Anexo XII de la presente orden en el registro de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Turismo, c/ Vargas, 53, (Santander), en el registro general del Go-
bierno de Cantabria o en cualquiera de las dependencias a las que alude el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común de conformidad con la disposición derogatoria única 
apartado 2 párrafo segundo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de que se optara por presentar estos 
méritos ante una ofi cina de correos, se hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada 
y sellada por el funcionario de correos antes de ser certifi cada. 

 En el plazo de diez días hábiles, desde la fecha de su presentación, la Administración podrá 
requerir a la persona interesada para que subsane aquellos defectos esenciales contenidos en 
la solicitud de participación, considerándose exclusivamente como documentos esenciales los 
siguientes: 

 — Nombre, apellidos y DNI de la persona solicitante. 
 — Grupo de participación al que se refi eren las Bases novena y décima. 
 No tendrán la consideración de documentos subsanables, aquellos a los que hace referencia 

la Base duodécima, apartado 2 si no son presentados en tiempo y forma, ni el documento de 
petición de centros. 

 DECIMOCUARTA.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y MÉRITOS. 
 El plazo de presentación de solicitudes y aportación de documentos justifi cativos comen-

zará a computarse el día 5 de noviembre de 2020 y terminará el día 26 de noviembre de 2020, 
ambos inclusive. 

 Concluido el plazo de presentación de solicitudes no será tenida en cuenta ninguna solici-
tud, ni modifi cación alguna a las peticiones formuladas, ni documentación referida a los mé-
ritos aportados, así como tampoco renuncias a la participación salvo lo establecido en la Base 
decimoctava. Una vez presentada la solicitud sólo podrá renunciarse a la participación en el 
concurso, con anterioridad a la fi nalización del plazo de presentación de instancias, pudiendo 
realizarse nuevas renuncias en el plazo establecido para las reclamaciones a la adjudicación 
provisional, según se recoge en la Base decimoctava, entendiendo que tal renuncia afecta a 
todas las peticiones consignadas en su instancia de participación, no pudiéndose renunciar 
parcialmente al concurso ni a una parte de las peticiones. No podrán tampoco renunciar al 
concurso las personas participantes de carácter obligatorio. 

 DECIMOQUINTA.- PETICIÓN DE CENTROS Y PLAZAS. 
 Las personas concursantes solicitarán las plazas de los centros según su orden de preferen-

cia, consignando los códigos de centros y tipos de plaza que correspondan a su Cuerpo docente 
de los que aparecen en los Anexos a la presente orden y, en su caso, a los correspondientes 
Anexos de las convocatorias de concursos de traslados de los distintos Departamentos de Edu-
cación de otras Administraciones Educativas convocantes. 

 Cada petición se compone siempre del código de centro o localidad y del código del tipo de 
plaza (código de la plaza o especialidad), y, sólo cuando sea necesario, debe añadirse el código 
de itinerante marcando una señal en el lugar correspondiente como casilla de validación infor-
mática (solo Cuerpo de Maestros), el código de vernáculo (para aquellos que quieran concursar 
a Comunidades Autónomas con lengua vernácula) o el código de Bilingües para las plazas de 
perfi l bilingüe con la descripción establecida en la base octava E). 

 El personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Es-
cuelas Ofi ciales de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño, conforme se establece en el articulo 
10.3 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, participará conjuntamente con el personal 
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funcionario de los cuerpos de profesores de los niveles correspondientes en este concurso op-
tando a las mismas vacantes, sin perjuicio de los méritos específi cos que les sea de aplicación 
por su pertenencia los mencionados cuerpos de catedráticos. 

 A fi n de simplifi car y facilitar a las personas participantes la realización de sus peticiones, aque-
llos concursantes que deseen solicitar todos los centros correspondientes a una localidad podrán, en 
lugar de realizar la petición consignando los códigos de todos y cada uno de los Centros por orden 
de preferencia, anotar únicamente los códigos correspondientes a la localidad y tipo de plaza, enten-
diéndose, en este caso, que solicitan todos los centros de la localidad de que se trate en el mismo or-
den de preferencia con el que aparecen publicados en el Anexo correspondiente de la convocatoria. 

 Si respecto a todos los centros de una localidad, deseara solicitar alguno o algunos de ellos 
prioritariamente, estos centros deberán consignarse como peticiones individualizadas por or-
den de preferencia y a continuación consignar el código correspondiente a la localidad y espe-
cialidad, entendiéndose incorporados a sus peticiones los restantes centros en el mismo orden 
en que aparecen publicados en el Anexo correspondiente de la convocatoria, con excepción 
de las plazas consignadas en el apartado 3 de la Base décima que deberán ser en todo caso, 
consignados de forma individual y por orden de preferencia. 

 En cualquier caso, se entenderán solicitadas por las personas concursantes exactamente la 
plaza o plazas a las que correspondan los códigos consignados en sus instancias de participación. 

 Las peticiones cuyos códigos resulten incompletos, inexistentes o no se correspondan con 
tipos de plazas que puedan ser solicitadas por la persona participante serán anuladas. Si la 
persona concursante solicitara solamente plazas bilingües inexistentes se anulará la petición 
en su integridad. Si la totalidad de las peticiones resultasen anuladas por cualquiera de las 
circunstancias anteriores, la persona concursante será excluida de la adjudicación de destinos 
sin perjuicio de los supuestos de asignación de ofi cio previstos en la presente convocatoria. 

 El número de peticiones que cada persona participante puede incluir en su solicitud de par-
ticipación no podrá exceder de 300. 

 Las personas concursantes del Cuerpo de Maestros que soliciten plazas que tienen carácter 
de itinerantes deberán hacer constar tal circunstancia marcando con una señal como validación 
informática en la casilla correspondiente. 

 Si se pide más de un tipo de plaza o puesto de un mismo centro o localidad es necesario 
repetir el centro o localidad tantas veces como tipo de plaza/puesto solicitados. A estos efec-
tos, en el Cuerpo de Maestros se considerará un puesto distinto aquel que conlleve el carácter 
itinerante, y para todos los restantes cuerpos docentes, las plazas de perfi l bilingüe y las exis-
tentes en los centros de Educación de Personas Adultas. 

 Concluido el plazo de presentación de solicitudes no será tenida en cuenta ninguna solicitud 
de puestos ni modifi cación alguna a las plazas solicitadas. 

 DECIMOSEXTA.- BAREMO DE MÉRITOS Y VALORACIÓN DE LOS MISMOS. 
 Los concursos se resolverán atendiendo al baremo de méritos contenido en el Anexo III de la 

Orden EFP/942/2020, de 5 de octubre, publicada en el «Boletín Ofi cial del Estado» número 267, 
de 9 de octubre de 2020, sin perjuicio de los derechos preferentes establecidos en la Base undé-
cima de esta orden. A este respecto se valorará, en el apartado 4.3 "Otras funciones Docentes" 
del citado Anexo III, como fi gura análoga la función docente como coordinador de equipo de pri-
maria y jefe de las unidades de orientación en colegios de primaria. Asimismo, se establecen en 
el Anexo XI de la presente convocatoria los puestos que tiene califi cación de especial difi cultad. 

 Para la evaluación de los méritos alegados y debidamente justifi cados por las personas con-
cursantes, en lo que se refi ere a los apartados 5 y 6 del baremo de puntuaciones establecido 
en el Anexo III de la Orden EFP/942/2020, de 5 de octubre, publicada en el «Boletín Ofi cial 
del Estado» número 267, de 9 de octubre de 2020 excepto los subapartados 5.3, 6.4, 6.5 y 
6.6 de dicho baremo, se designarán una o varias comisiones de valoración según el número 
de personas concursantes cuya composición y funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 9.3 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre. 
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 a) Para la valoración de los méritos presentados por el personal funcionario del Cuerpo de 
Maestros, la comisión de valoración estará integrada por los siguientes componentes, designa-
dos por la Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica: 

 — Un/a Presidente/a designado/a entre el personal funcionario que ejerza la función ins-
pectora en materia educativa o funcionarios/as del Cuerpo de Maestros designados/as directa-
mente por la Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica. 

 — Cuatro funcionarios/as de carrera en activo de los cuerpos docentes dependientes de 
esta Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo que actuarán como Vocales. 

 b) Para la valoración de los méritos presentados por el personal funcionario del resto de 
los cuerpos docentes convocados, la Dirección General de Personal Docente y Ordenación 
Académica de esta Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo designará a la 
comisión de valoración que estará integrada por los siguientes componentes: 

 — Un/a Presidente/a designado/a entre el personal funcionario que ejerza la función ins-
pectora en materia educativa o funcionarios/as de los cuerpos docentes correspondientes a 
este subapartado, designados directamente por la Dirección General de Personal Docente y 
Ordenación Académica. 

 — Cuatro Vocales designados directamente entre funcionarios/as de carrera en activo de 
los Cuerpos docentes y/o del Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración educativa 
en situación de servicio activo. 

 Se podrá nombrar a un integrante del Servicio de Inspección de Educación, Formación Pro-
fesional y Turismo para coordinar ambas comisiones. 

 Las organizaciones sindicales representativas podrán formar parte de la Comisión de Valo-
ración en calidad de oyentes. 

 En cada una de las Comisiones anteriores actuará como Secretario/a un integrante que se 
designe por la comisión correspondiente, o en su defecto el de menor edad. 

 La composición de estas Comisiones se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el Portal 
Educativo de esta Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo "educantabria.es". 

 Las personas que componen las Comisiones estarán sujetas a las causas de abstención 
y recusación establecidas artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

 La asignación de la puntuación que corresponde a las personas concursantes por los restan-
tes apartados del baremo de méritos, se llevará a efecto por el Servicio de Recursos Humanos 
de la Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica de la Consejería de Edu-
cación, Formación Profesional y Turismo del Gobierno de Cantabria. 

 Esta unidad realizará esta función por delegación de las comisiones de valoración, apor-
tando a las mismas sus resultados. 

 DECIMOSÉPTIMA.- FASES PREVIAS A LA RESOLUCIÓN. 
 Una vez recibidas en la Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica las ac-

tas de las Comisiones de valoración con las puntuaciones asignadas a las personas concursantes, se 
dictará Resolución por dicha Dirección General, aprobando las relaciones provisionales de personas 
participantes admitidas al concurso, separadas por cuerpos con expresión de la puntuación provisional 
que les corresponde en sus diversos apartados y subapartados del baremo, así como, en su caso la 
relación de personas concursantes excluidas con indicación de las causas de exclusión, y de las per-
sonas participantes que han perdido su derecho preferente por no ejercitarlo conforme a la normativa 
vigente. Estos listados serán publicados en el Portal educativo de esta Consejería de Educación, For-
mación Profesional y Turismo (www.educantabria.es) así como en el Tablón de Anuncios de la misma. 

 Contra las exclusiones y las puntuaciones provisionales, las personas interesadas podrán 
presentar solicitud de corrección de errores, en el plazo de cinco días hábiles a partir de su publi-
cación, a través del procedimiento que se determine al efecto en la citada resolución. Terminado 
el citado plazo, se expondrán en el tablón de anuncios las rectifi caciones a que hubiese lugar. 
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 Contra dicha Resolución no cabe recurso alguno hasta que la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Turismo haga pública la Resolución provisional de la convocatoria y 
establezca el correspondiente plazo de reclamaciones. 

 La Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo del Gobierno de Cantabria con 
las puntuaciones asignadas a las personas concursantes procederá a la adjudicación provisio-
nal de los destinos que pudieran corresponderles con arreglo a las peticiones de las personas 
participantes, a las puntuaciones obtenidas según el baremo contenido en el Anexo III de la 
Orden EFP/942/2020, de 5 de octubre, publicada en el «Boletín Ofi cial del Estado» número 
267, de 9 de octubre de 2020, y a lo dispuesto en esta convocatoria. Con carácter previo, se 
publicarán mediante Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria la relación de vacantes a cu-
brir en este concurso de traslados, a la vista de las plantillas orgánicas existentes. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto respecto a los derechos preferentes recogidos en la Base undé-
cima, en el caso de que se produjesen empates en el total de las puntuaciones, éstos se resolverán 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo con-
forme al orden en que aparecen en el mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación 
obtenida en los distintos subapartados por el orden igualmente en que aparecen en el baremo. En 
ambos casos, la puntuación que se tome en consideración en cada apartado no podrá exceder de 
la puntuación máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo, ni, en el supuesto de los 
subapartados, la que corresponda como máximo al apartado en que se hallen incluidos. Cuando al 
aplicar estos criterios, alguno o algunos de los subapartados alcance la máxima puntuación otor-
gada al apartado al que pertenece, no se tomarán en consideración las puntuaciones del resto de 
subapartados. De resultar necesario, se utilizará como criterio de desempate el año en el que se 
convocó el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el respectivo Cuerpo y la pun-
tuación por la que resultó seleccionada, dándose prioridad a las oposiciones más antiguas sobre 
las más recientes y a la mayor puntuación dentro de cada proceso selectivo. 

 DECIMOCTAVA.- RESOLUCIÓN PROVISIONAL. 
 La adjudicación provisional de los destinos a que se alude en la Base anterior, se hará pú-

blica en el Negociado de Información de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Turismo del Gobierno de Cantabria y se publicará una indicación del mismo en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. Se podrá dictar una Resolución para el Cuerpo de Maestros, separada del resto 
de Cuerpos Docentes, tanto en fase provisional como en la defi nitiva. 

 Las personas concursantes, en el plazo de diez días hábiles a partir de la exposición de la 
adjudicación provisional, podrán presentar reclamaciones contra esta resolución provisional, 
mediante el procedimiento que se determine al efecto en la citada resolución. 

 Asimismo, durante este plazo, las personas participantes que concursen con carácter vo-
luntario podrán presentar renuncia total a su participación en el concurso, entendiendo que 
la misma afecta a todas las peticiones consignadas en su instancia de participación. A estos 
efectos se hace constar que el hecho de no haber obtenido destino en la resolución provisional 
no presupone que no se pueda obtener destino en la defi nitiva. Las renuncias se presentarán 
mediante el procedimiento que se determine al efecto en la citada resolución. 

 DECIMONOVENA.- RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 
 Vistas las reclamaciones, aceptadas, en su caso, las renuncias a las que se refi ere la Base 

anterior, y previa publicación de la modifi cación de las vacantes, si la hubiere, se procederá a 
dictar Resolución o Resoluciones defi nitivas de estos concursos de traslados. Dicha Resolución 
o Resoluciones se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria, y en las mismas se anunciarán 
las fechas y lugares de exposición de los listados con los resultados de los concursos, decla-
rando, además, desestimadas las reclamaciones no recogidas en las mismas. 

 Las plazas adjudicadas en dicha Resolución o Resoluciones son irrenunciables, conforme al 
punto octavo de la Orden EFP/942/2020, de 5 de octubre, publicada en el “Boletín Ofi cial del 
Estado” número 267, de 9 de octubre de 2020, debiendo incorporarse los participantes a las 
plazas obtenidas. Si existiera alguna adjudicación o plaza inexistente o cuyo funcionamiento no 
está previsto en la planifi cación educativa del curso escolar, se dictará resolución de supresión 
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del puesto de trabajo, pudiendo la persona interesada participar en el siguiente concurso de 
traslados con los derechos preferentes establecidos en la Base undécima. 

 Aun cuando se concurra a plazas de diferentes especialidades solamente podrá obtenerse un único destino. 
 De todo este proceso previsto en las Bases decimoséptima, decimoctava y decimonovena, 

se mantendrá la correspondiente información a través de la página web de esta Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Turismo, bien mediante la información completa, bien a 
través de consulta personalizada. 

 Conforme se dispone en el artículo 19.5 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, los re-
cursos contra las resoluciones defi nitivas de los concursos de traslados con independencia de que se 
haya participado a través de esta convocatoria se deberán dirigir y ser resueltos por la Administración 
educativa a la que pertenezca la plaza objeto de recurso, quien podrá solicitar de esta Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Turismo cuanta información considere necesaria del recurrente. 

 VIGÉSIMA.- Retribuciones del personal funcionario que cambien de Comunidad Autónoma. 
 El personal funcionario que, mediante la convocatoria realizada al amparo de la presente 

orden, obtenga destino defi nitivo en esta Comunidad Autónoma, procedente de otra, percibirá 
sus retribuciones de acuerdo con las normas retributivas correspondientes a esta Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Turismo. 

 VIGÉSIMO PRIMERA.- REINGRESOS. 
 El personal funcionario excedente que reingrese al servicio activo como consecuencia de este 

concurso presentará ante el Servicio de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal 
Docente y Ordenación Académica, declaración jurada o promesa de no hallarse separado de ningún 
Cuerpo o Escala de la Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Local, en 
virtud de expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

 VIGÉSIMA SEGUNDA.- EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN Y TOMA DE POSESIÓN. 
 La fecha de efectos de la resolución será la de 1 de septiembre del 2021. 
 No obstante, los docentes que obtengan nuevo destino deberán permanecer en sus centros de 

origen hasta que concluyan las actividades imprescindibles previstas para la fi nalización del curso. 

 VIGÉSIMA TERCERA.- RECUPERACIÓN DE PUBLICACIONES. 
 Los docentes participantes en este concurso de traslados, que deseen recuperar las publi-

caciones que acompañan a su solicitud, podrán retirarlas en el Negociado de Información (C/ 
Vargas, nº 53, 6ª planta, de Santander), durante el mes de octubre de 2021, siempre que no 
se encuentren pendientes de resolución de recursos referidos a esta convocatoria. 

 De no hacerlo así en dicho plazo, los documentos serán tratados de conformidad con la 
normativa vigente. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOC y contra 
la misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, 
Formación Profesional y Turismo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o ser impugnada directamente ante el orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo. 

 Santander, 26 de octubre de 2020. 
 La consejera de Educación, Formación Profesional y Turismo, 

 Marina Lombó Gutiérrez. 
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GOBIERNO 
de  
CANTABRIA 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
           
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE 

A N E X O  IX 
 
a) CUERPOS DE CATEDRÁTICO (0511) Y PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

(0590) 
 
CÓDIGO E S P E C I A L I D A D  
 
001 FILOSOFÍA  
 
002 GRIEGO  
 
003 LATÍN  
 
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  
 
005 GEOGRAFÍA E HISTORIA  
 
006 MATEMÁTICAS  
 
007 FÍSICA Y QUÍMICA  
 
008 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  
 
009 DIBUJO  
 
010 FRANCÉS  
 
011 INGLÉS  
 
012 ALEMÁN  
 
013 ITALIANO  
 
016 MÚSICA  
 
017 EDUCACIÓN FÍSICA  
 
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
 
019 TECNOLOGÍA  
 
058 APOYO AL ÁMBITO SOCIO – LINGÜÍSTICO  
 
059 APOYO AL ÁMBITO CIENTÍFICO - MATEMÁTICO  
 
061 ECONOMÍA  
 
101 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESA  
 
102 ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL  
 
103 ASESORÍA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL  
 
104 CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACIÓN  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
           
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE 

 
105 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL  
 
106 HOSTELERÍA Y TURISMO  
 
107 INFORMÁTICA  
 
108 INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA 
 
109 NAVEGACIÓN E INSTALACIONES MARINAS 
  
110 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL  
 
111 ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULO  
 
112 ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE FABRICACIÓN MECÁNICA  
 
113 ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGÉTICOS  
 
115 PROCESOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA  
 
116 PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA  
 
117 PROCESOS DIAGNÓSTICOS CLÍNICOS Y PROD. ORTOPROTÉSICOS  
 
118 PROCESOS SANITARIOS  
 
119 PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
120 PROCESOS Y PRODUCTOS DE TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL 
 
122 PROCESOS Y PRODUCTOS EN ÁRTES GRÁFICAS 
 
123 PROCESOS Y PRODUCTOS EN MADERA Y MUEBLE  
 
124 SISTEMAS ELECTRÓNICOS  
 
125 SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMÁTICOS  
 
803 CULTURA CLÁSICA  
 
 

 
b) CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (0591) 

 
CÓDIGO E S P E C I A L I D A D  
 
026 APOYO DE ÁREA PRÁCTICA  
 
201 COCINA Y PASTELERÍA  
 
202 EQUIPOS ELECTRÓNICOS  
 
203 ESTÉTICA  
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de  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
           
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE 

204 FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE CARPINTERÍA Y MUEBLE  
 
205 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TÉRMICOS Y DE FLUIDOS  
 
206 INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS  
 
208 LABORATORIO  
 
209 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS  
 
210 MÁQUINAS, SERVICIOS Y PRODUCCIÓN 
 
211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS  
 
212 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN  
 
213 OFICINA DE PROYECTOS DE FABRICACIÓN MECÁNICA  
 
214 OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS  
 
215 OPERACIONES DE PROCESO  
 
216 OPERACIONES DE PRODUCCIÓN AGRARIA  
 
217 PATRONAJE Y CONFECCIÓN  
 
218 PELUQUERÍA  
 
219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO  
 
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES  
 
221 PROCESOS COMERCIALES  
 
222 PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA  
 
223 PRODUCCIÓN EN ÁRTES GRÁFICAS 
 
224 PROD. TEXTIL Y TRAT. FÍSICO-QUÍMICOS 
 
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD  
 
226 SERVICIOS DE RESTAURACIÓN  
 
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS  
 
228 SOLDADURA  
 
229 TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO 

 
 

 
 

c) CUERPO DE CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE 
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IDIOMAS (0592)  
 
CÓDIGO E S P E C I A L I D A D  
 
001 ALEMÁN  
 
008 FRANCÉS  
 
011 INGLÉS  
 
012 ITALIANO 
 
015 PORTUGUÉS  
 
  

 
d) CUERPO DE PROFESORES DE CONSERVATORIOS DE MÚSICA Y ARTES 

ESCÉNICAS (0594) 
 
CÓDIGO E S P E C I A L I D A D  
 
401 ACORDEÓN 
 
403 CANTO 
 
404 CLARINETE 
 
405 CLAVE 
 
406 CONTRABAJO 
 
408 FAGOT 
 
410 FLAUTA TRAVESERA 
 
412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICIÓN 
  
414 GUITARRA 
 
416 HISTORIA DE LA MÚSICA 
 
419 OBOE 
 
420 ÒRGANO 
 
421 ORQUESTA 
 
422 PERCUSION 
 
423 PIANO 
 
424 SAXOFÓN 
 
426 TROMBÓN 
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427 TROMPA 
 
428 TROMPETA 
 
429 TUBA 
 
431 VIOLA 
 
433 VIOLIN 
 
434 VIOLONCHELO 
 
460 LENGUAJE MUSICAL 
 
463 GUITARRA ELÉCTRICA 
 
 
   
 e) PROFESORES DE ARTES  PLÁSTICAS Y DISEÑO (0595) 
 
 
507 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR 
 
512 DISEÑO GRÁFICO 
 
522 MEDIOS INFORMÁTICOS 
 
523 ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y LEGISLACIÓN 
 
 

f) MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO (0596) 

 
615 TÉCNICAS DE JOYERÍA Y BISUTERÍA  
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ANEXO XI. PUESTOS DE DIFICIL DESEMPEÑO 

 

CENTRO/ CURSO 91/92; 
92/93 

93/94; 
2001/02 

2002/03 
2006/07 

2007/08 
2008/09 

2009/10 
2012/13 2013/14 2014/15 

2020/21 

39010616 - CP "Marcial Solana". VILLAESCUSA X             

39013782 CRA "Liebana" CAMALEÑO     X X X X X 

39013691 - CRA "Asón" LIMPIAS     X X X X X 

39013770 CRA "Rio Pisueña" VILLACARRIEDO     X X X X X 

39012728 – CEE "Pintor Martín Sáez". LAREDO           X X 

39001391- CEE "Parayas" CAMARGO           X X 

39009845 - CP "Valdeolea". VALDEOLEA     X X X X X 

39003201 - CP "Rodriguez de Celis" CAMPOO DE SUSO     X X X X X 

39009997 - CP "Virgen de Velilla" VALDERREDIBLE X X X X X X X 

 39010951 – C.P. "Concepcion Arenal" POTES         X X X 

39018573 - CEPA POTES         X X X 

POTES – IES “Jesús de Monasterio” POTES         X X X 

39011542 - CP "Valle del Nansa" RIONANSA     X X X X X 

39009675 - CP "Monte Corona"  UDIAS X X X X X X X 

39008828 – C.P. "Jerónimo Sainz de la Maza" SOBA X X X X X X X 

39012303 -  E.H.  "Jerónimo Sainz de la Maza" SOBA          X X X 

39011037 - C.E.O." Príncipe de Asturias" RAMALES        X X X   

39006352 - CP "Nuestra Señora del Roble". SAN PEDRO 
DEL ROMERAL X X X X X X X 

39019097 -"Aula Hospitalaria". SANTANDER             X 

39018949 – CEPA “Berria” SANTOÑA         X X X 

39010446 - CP "Dr. Madrazo" VEGA DE PAS     X X X X X 
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ANEXO XII  

 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LOS MÉRITOS DEL SUBAPARTADO 6.1 “Publicaciones” 
DEL BAREMO DEL CONCURSO DE TRASLADOS DE ÁMBITO ESTATAL EN CANTABRIA DE 
FUNCIONARIOS DOCENTES 2020 (ANEXO III de la Orden EFP/942/2020, de 5 de octubre)  
  

D/Dª ____________________________________________________ con DNI _____________ 
participa en el concurso de traslados nacional en Cantabria, de funcionarios docentes de 2020, 
por el cuerpo ______________________________.  

  

Dentro del plazo de presentación de solicitudes y a los efectos de la valoración de los méritos que 
no han podido ser implementados junto con la solicitud telemática y referidos únicamente al 
subapartado 6.1 “Publicaciones” del Anexo III de la Orden EFP/942/2020, de 5 de octubre) 
(señale la casilla que proceda), solicita:  
 

□ Anexar la documentación aportada para el concurso de traslados 2018/2019 si fue el 
último concurso en el que participó.  

□ Anexar la documentación aportada para el concurso de traslados 2019/2020 si fue el 
último concurso en el que participó. 

□ Aportar la documentación que se relaciona:  

  

  

  

  

  

  

  En Santander a __________________________  

 

 

     Fdo:  

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACION, FORMACION PROFESIONAL Y TURISMO.   
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL DOCENTE Y ORDENACION ACADEMICA.  
 C/ Vargas, 53, 7ª planta 39010 Santander  

  
 2020/7983 
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